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Señor ingeniero: 

Patricio García Vallejo A STE . o - esos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO [ppcrintendencia de Compañías| 

Ciudad.- A 

27688 201 
Señor Intendente: R E Cc 1 B 1 D O 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 

para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de Agosto del 2011, se procedió a 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía "VEMACONSTRUC S.A.", las 

siguientes transferencias de acciones: 

  

36468 
      

  

  

  

  
  

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $ DE 

ACCIONES 

MAX ALBERTO BRENDA JOSABET 

MERA ULLOA 130865454-8 MERA ULLOA 130949406-8 204 

MAX ALBERTO MAXI PASKALINE 

MERA ULLOA 130865454-8 MERA ULLOA 130768339-9 164 

ROMINA LISBETH MAXI PASKALINE 

BORJA BRIONES 131203085-9 MERA ULLOA 130768339-9 40         
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen 

un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

v 

Hera tra 

ING. MAXI PASKALINE MERA ULLOA 

GERENTE GENERAL 

"VEMACONSTRUC S.A. " 

KM 1 4 VIA CRUCITA DIAGONAL A GASOLINERA UNISER S.A. 

TELEFONO: 052442071 

    

  

 



ING. MAXI PASKALINE MERA ULLOA 

GERENTE GENERAL 

"VEMACONSTRUC S.A. " 

Presente.- 

Estimada señorita: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 17 de Agosto del 2011, el señor MAX ALBERTO MERA ULLOA, de nacionalidad 

ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 130865454-8, de estado civil casado. 

Ha transferido el valor de doscientas cuatro (204) acciones de un dólar de valor, del total 

de las acciones que posee en la compañía, "VEMACONSTRUC S.A. ", a favor de la señorita 

BRENDA JOSABET MERA ULLOA, poseedora de la cédula de ciudadanía + 130949406-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

     MAX ALBERTO BRENDA JOSABET 

MERA ULLOA MERA ULLOA 

CEDENTE CESIONARIA 

En esta fecha, conforme lo prescribe el mumeral tercero del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las firmas y rúbricas 
estampadas en este documento, son autenticas y pertenecen a los señores 

MAX ALBERTO MERA ULLOA, en calidad de Cedente y BRENDA 

JOSABET MERA ULLOA, en calidad de Cesionaria, portadores de las 

cédulas de ciudadanía número 13086545 y 130949406-8, de la cual 
queda copia en este e Agosto del 2.011. 

      

      

   
Y 1.Comilo C. WWendo.a A - 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 
Santa Ana 

  
     



ING. MAXI PASKALINE MERA ULLOA 

GERENTE GENERAL 

"VEMACONSTRUC S.A. ” 

Presente.- 

Estimada señorita: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 17 de Agosto del 2011, la señorita ROMINA LISBETH BORJA BRIONES, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 131203085-9, de estado 

civil soltera. Ha transferido el valor de cuarenta (40) acciones de un dólar de valor, el total 

de las acciones que posee en la compañía, "VEMACONSTRUC S.A.”, a favor de la señorita 

MAXI PASKALINE MERA ULLOA, poseedora de la cédula de ciudadanía tt 130768339-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

qe Aviles 
ROMINA LISBET MAXI PASKALINE 

BORJA BRIONES MERA ULLOA 

CEDENTE CESIONARIA 

En esta fecha, conforme lo prescribe el numeral tercero del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las firmas y rúbricas 

estampadas en este documento, son autenticas y pertenecen a las señoras 
ROMINA LISBETH BORJA BRIONES, en calidad de Cedente y MAXI 
PASKALINE MERA ULLOA, en calidad de Cesionaria, portadores de las 
cédulas de ciudadanía número 13120308$-9 y 130768339-9, de la cual 

queda copia £ 
         

  

    

  

NENE” - 

"te Úmilo C. UMendoza RE. 
VOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

“anta Ana 

 



ING. MAXI PASKALINE MERA ULLOA 

GERENTE GENERAL 

"VEMACONSTRUC S.A. " 

Presente.- 

Estimada señorita: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 17 de Agosto del 2011, el señor MAX ALBERTO MERA ULLOA, de nacionalidad 

ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 130865454-8, de estado civil casado. 

Ha transferido el valor de ciento sesenta y cuatro (164) acciones de un dólar de valor, del 

total de las acciones que posee en la compañía, "VEMACONSTRUC S.A. ", a favor de la 

señorita MAXI PASKALINE MERA ULLOA, poseedora de la cédula de ciudadanía + 

130768339-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

A Aisha 
MAX ALBERTO MAXI PASKALINE 

MERA ULLOA MERA ULLOA 

CEDENTE CESIONARIA 

En esta fecha, conforme lo prescribe el mumeral tercero del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las firmas y rúbricas 
estampadas en este documento, son autenticas y pertenecen a los señores 
MAX ALBERTO MERA ULLOA, en calidad de Cedente y MAXI 
PASKALINE MERA ULLOA, en calidad de Cesionaria, portadores de las 
cédulas de ciudadanía número 1308654$4-8 y 130768339-9, de la cual     

   
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO A 

Santa Ana 

  
 


